
Aceptan renuncia del Superintendente Nacional Adjunto de Administración Tributaria de la SUNAT

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 178-2000-EF-15

              Lima, 11 de diciembre de 2000

              Que mediante Decreto de Urgencia Nº 113-2000 se derogó el Decreto de Urgencia Nº 080-2000;

              Que por Resolución Suprema Nº 297-2000-EF, de fecha 10 de octubre de 2000, se designó al Sr.
Carlos Díaz Mariños como Superintendente Nacional Adjunto de Administración Tributaria de la SUNAT;

              Que el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo;

              Que, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 7 del Estatuto de la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-92-EF de 18 de febrero de
1992 y recogido por el Texto Único Ordenado del Estatuto de SUNAT aprobado por Resolución de
Superintendencia Nº 041-98/SUNAT de 27 de marzo de 1998;

              SE RESUELVE:

              Artículo Único.- Aceptar la renuncia al cargo de Superintendente Nacional Adjunto de
Administración Tributaria de la SUNAT del Sr. Carlos Díaz Mariños, dándosele las gracias por los servicios
prestados.

              Regístrese, comuníquese y publíquese.

              JAVIER SILVA RUETE
              Ministro de Economía y Finanzas


